
Además, 3 días adicionales de libre disposición (1 cada año). Se garantiza la aplicación de 

los incrementos de convenio, sin verse afectados por adecuaciones progresivas. 

Hoy, tras el proceso de movilizaciones que iniciamos el pasado 8 de febrero, hemos conseguido 

cerrar el siguiente preacuerdo de Convenio de Ahorro 2024-2026: 

1. Subida mínima en tablas 2024-2026: 11%. 

5% 2024 - 3% 2025 - 3% 2026. 

(Incremento mínimo acumulado en tablas en 3 años = 11,40%). 

2. Subida máxima en tablas 2024-2026 en función IPC: 14%. 

Garantía en caso de exceso del IPC 2024-2026 sobre el incremento del 11,40%, actualizándose 

la tabla salarial el 1/1/2027 en el exceso, con el tope del 3%. 

(Incremento máximo acumulado en tablas en 3 años = 14,40%). 

Es decir, en función del IPC 2024-2026, las tablas salariales y otros conceptos se actualizarán 

en 3 años entre un 11,40% y un 14,40% acumulado. 

3. (Además) Pago único del 3% sobre 18,5 pagas de nivel VI, redondeado al alza = 1.000 

euros lineales para toda la plantilla.  

Es decir, en 2024 se cobraría el 5% de actualización el pago lineal de 1.000€ equivalente al 

3% de NVI el abono vinculado al ROE 2023 (además del plus convenio, el plus mejora convenio 

y resto de conceptos estructurales). 

4. Eliminación nivel XIV (el nivel de entrada será el XIII, solo de 1 año de duración, y se sitúa 

muy cerca de los 20.000€ para 2024 como salario mínimo de convenio). 

5. 1 día adicional de libre disposición en 2024, en 2025 y en 2026. 

6. Se garantiza la aplicación de los incrementos de convenio, sin verse afectados por 

adecuaciones progresivas. 

Este preacuerdo tendrá un desarrollo en forma de acuerdo y negociación de texto de 

convenio, en próximas fechas. Confiamos en que otras organizaciones puedan 

incorporarse en esa fase. Además, desde los sindicatos firmantes del preacuerdo iremos 

ampliando la información sobre sus contenidos durante esta misma semana. Una vez 

más, agradecemos el apoyo de las plantillas en todo este proceso. 

ALCANZAMOS PREACUERDO DEL 

CONVENIO DE AHORRO 2024-26, CON UN 

INCREMENTO EN 3 AÑOS DEL 11% - 14% 

MÁS UN PAGO ÚNICO DEL 3% DE NIVEL VI 


